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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS DELEGACIONES Y 
DESIGNACIONES PARA LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO E.S.E. QUE HACEN PARTE DEL SECTOR SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la señora LUISA PAOLA RAMÍREZ 
JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.254.396, Gerente 
Seguridad Alimentaria y Nutricional - MANÁ, la representación del Gobernador del 
departamento de Antioquia en la Junta Directiva de la E.S.E. HOSPITAL LA 
MARÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en la señora NATALIA VELÁSQUEZ OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.037.575.784, Secretaria de las 
Mujeres, la representación del Gobernador del departamento de Antioquia en las 
Juntas Directivas de la E.S.E. HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ (Bello) y de la 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN VICENTE DE PAUL (Caldas). 

ARTÍCULO TERCERO: Delegar en la señora LIGIA AMPARO TORRES 
ACEVEDO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.514.714, Subsecretaría 
de Planeación para la Atención en Salud, la representación del Gobernador del 
departamento de Antioquia en la Junta Directiva de la E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGÜi. 

ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la señora NATALIA MONTOYA PALACIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.753.123, Subsecretaria de Salud 
Pública, la representación del Gobernador del departamento de Antioquia en las 
Juntas Directivas de la E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO y de 
la E.S.E. CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL DE 
ANTIOQUIA - CARISMA. 

ARTÍCULO QUINTO: Delegar en el señor LEOPOLDO ABDIEL GIRALDO 
VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.611.504, Asesor del 
Despacho del Gobernador, la representación del Gobernador del departamento de 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS DELEGACIONES Y DESIGNACIONES PARA LAS JUNTAS 
DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO E.S.E. QUE HACEN PARTE DEL SECTOR 

SALUD, INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIO QUIA" 

Antioquia en la en la Junta Directiva de la E.S.E. HOSPITAL CÉSAR URIBE 
PIEDRAHITA (Caucasia). 

ARTÍCULO SEXTO: Designar como miembro de la Junta Directiva de la E.S.E. 
HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ (Bello), al señor LEOPOLDO ABDIEL 
GIRALDO VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.611.504, 
Asesor del Despacho del Gobernador. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Designar como miembro de la Junta Directiva de la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL SAN VICENTE DE PAUL (Caldas), al señor JUAN 
ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.128.406.984, Director de Asuntos Legales de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUAREZ VELEZ 

Gobernador (E) de Antioquia 
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JUAN GUILLE MOU ÁNDEZ 
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Elaboró: Paola Andrea Escobar Echeverri - Profe onal Universitario Oficina Privada 

Revisó: Alexander Mejía Román — Director Asesoría Legal y de Control 'r.. 

Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
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